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CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA 

PROMOCIÓN VILLAGE VERDE 

En Urb. Sotogrande®, a [*] de [*] de 2023 

DE UNA PARTE, 

VV DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L., UNIPERSONAL, sociedad de nacionalidad española, 

con domicilio en Edificio C, Puerto Deportivo Sotogrande®, San Roque (Cádiz), España, inscrita 

en el Registro Mercantil de Cádiz, al tomo 2320, folio nº 147, Hoja CA-55265, con NIF número B-

72375264, (en adelante, “VV” o el “Vendedor”) representada en su calidad de apoderados 

mancomunados, por don Roberto Roca, con NIE Y0923894-K, y don Juan Álvarez-Rendueles 

Villar, con D.N.I. número 02903350-Z conforme a la escritura pública de 22 de julio de 2022 

autorizada por el notario de San Roque Don Felipe Díaz Barroso con número 2.546 de protocolo. 

DE OTRA PARTE,  

[OPCIÓN A: SI HAY UN ÚNICO COMPRADOR PERSONA FÍSICA] D./D.ª [*], mayor de edad, de 

nacionalidad [*], estado civil [*], con DNI nº [*] y domicilio a efectos de notificaciones en [*], 

teléfono [*], dirección de correo electrónico [*] (el “Comprador”). 

[OPCIÓN B: SI HAY DOS COMPRADORES PERSONAS FÍSICAS] D./Dña. [*], mayor de edad, con 

D.N.I. número [*], estado civil [*] y D./Dña. [*], mayor de edad, con D.N.I. número [*], estado 

civil [*], casados ambos en régimen legal de [*], con domicilio/s a efectos de notificaciones en 

[●], teléfono/s [●] y [●], dirección/es de correo electrónico [●] y [●] (en adelante, 

conjuntamente, el “Comprador”). 

[OPCIÓN C: SI HAY UN ÚNICO COMPRADOR PERSONA JURÍDICA] sociedad de nacionalidad 

española, con domicilio en [*], inscrita en el Registro Mercantil de [*], al tomo [*], folio nº [*], 

Hoja [*], con NIF número [*], (en adelante, el “Comprador”) representada por [*], con DNI 

número [*], con domicilio a estos efectos en la sede social de la sociedad, en su condición de 

[administrador/apoderado] de la misma. 

A efectos de notificaciones, el Comprador designa la siguiente dirección de correo electrónico: 

[*] 

 

El Vendedor y el Comprador se denominarán, asimismo, colectivamente las “Partes” e, 

individualmente, cuando proceda, una “Parte”. 

Las Partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal para suscribir el presente contrato de 

compraventa (el “Contrato”),  

EXPONEN 

I. Que el Vendedor ha constituido un complejo inmobiliario denominado “Village Verde” 

sobre la finca registral 37.374 para desarrollarlo en varias fases. Este Contrato forma 

parte de la segunda fase de Village Verde, cuya descripción registral [a la fecha de firma 

del Contrato,] es la siguiente: 
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URBANA: SUBZONA 2 Ubicada totalmente dentro de la finca registral 37.374 no ocupada 

por la Subzona 1, es decir, con una superficie de 34.012 m2, en la que se prevé construir 

seis edificios en altura de apartamentos, con 18.160,94 m2 edificables, de uso 

plurifamiliar, a edificar por fases y, bajo rasante, plazas de aparcamiento, trasteros, 

servicios comunes y cuartos técnicos. Se prevé edificar un total de 74 apartamentos y 

un total de 157 aparcamientos bajo rasante y 74 trasteros. Desde una perspectiva 

constructiva, la Subzona 2 comprende también la construcción del acceso peatonal y 

rodado de 3.243 m2, en continuidad del único acceso del Complejo Inmobiliario que 

viene de la Subzona 1. CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN EL COMPLEJO: Participa con una 

cuota del 59,53%, que se ha fijado en proporción a la edificabilidad indicada en la 

licencia de obras. Esta Subzona 2 será susceptible de ejecutarse en varias fases y de 

dividirse en varias propiedades horizontales, tantas como grupos de edificios tengan 

compartido el aparcamiento bajo rasante. El Vendedor prevé realizar algún cambio 

menor en la descripción anterior, por lo que se prevé que finalmente haya 75 

apartamentos, 156 plazas de aparcamiento bajo rasante y 75 trasteros en la subzona 2.  

 

INSCRIPCIÓN: Finca número 38.070 del Registro de la Propiedad de San Roque (Cádiz), 

inscrita al Tomo 1.719, Libro 689, Folio 7. 

 

CODIGO REGISTRAL ÚNICO:11012000965704 

 

TÍTULO: Escritura pública autorizada el día 8 de septiembre de 2020 por el Notario de 

San Roque, D. Felipe Díaz Barroso, bajo el número 1.827 de su protocolo. 

 

REFERENCIA CATASTRAL:1396909TF9119N0001GQ. 

 

CARGAS: Libre de cargas y gravámenes a excepción de (i) las afecciones fiscales, (ii) las 

cargas urbanísticas derivadas de los costes de urbanización del subsector 34 CITN por 

importe de 258.554,24 €, (de los que responde el Vendedor), por razón de su 

procedencia, (iii) las normas especiales del Régimen especial de la Reserva de 

Sotogrande® que regulan los servicios de mantenimiento y seguridad de La Reserva, (iv) 

las normas de funcionamiento del Complejo Inmobiliario “Village Verde” (en adelante, 

el “Complejo Inmobiliario”) (v) las servidumbres de paso constituidas sobre los viales 

rodados y accesos peatonales; (vi) los Estatutos del Complejo Inmobiliario; y (vii) la 

hipoteca constituida sobre la Subzona 2 del Complejo Inmobiliario, todo ello según se 

describe todo ello en la nota simple que se adjunta al presente contrato como Anexo 1. 

También se adjunta al presente contrato, como Anexo 1bis, copia de los Estatutos del 

Complejo Inmobiliario, que incluyen como anexo las normas especiales del Régimen 

especial de la Reserva de Sotogrande®. Dichos Estatutos fueron protocolizados en la 

escritura otorgada el 16 de febrero de 2023 ante la notario de San Roque doña Celia 

Villanueva Quintero bajo el número 321 de su protocolo, debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad de San Roque, y modificados en la escritura otorgada el 17 de 

mayo de 2023 ante la notario de San Roque doña Celia Villanueva Quintero bajo el 
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número 1.032 de su protocolo, que se encuentra pendiente de inscripción en el Registro 

de la Propiedad de San Roque. 

 

Todo ello, sin perjuicio del derecho del Vendedor a (i) constituir propiedades 

horizontales dentro del Complejo Inmobiliario y sus Estatutos (ii) constituir 

servidumbres dentro del Complejo Inmobiliario para su correcto funcionamiento; (iii) 

ceder, en caso de ser necesario conforme a la legislación urbanística, el vial interior al 

Ayuntamiento de San Roque. Asimismo, lo dicho con respecto a las cargas es sin 

perjuicio de las posibles modificaciones que en el futuro pudieran constituirse, 

quedando autorizado el Vendedor para gestionar la modificación de la hipoteca referida 

en el párrafo anterior sin más requisitos que los previstos en la Cláusula 4, así como para 

modificar los Estatutos del Complejo Inmobiliario.  

 

II. La segunda fase del Complejo Inmobiliario consta de 6 edificios de apartamentos, con 

plazas de aparcamiento y trasteros con las siguientes zonas comunes: Dos piscinas 

exteriores, una de adultos y otra de niños; zona de juego de niños, piscina interior, 

gimnasio y sauna y senderos peatonales conectados a la primera fase. Las zonas 

comunes de la primera fase también son zonas comunes de la segunda fase, y viceversa, 

y constan de: garita de seguridad de entrada a dicho Complejo, zona de ocio apergolada 

para residentes, piscina infantil con fondo de arena, piscina principal, y piscina de nado 

de 25 m de largo para adultos, jardines, áreas de juego y senderos peatonales para 

correr, campo de croquet y área de juego de niños. El proyecto ha sido redactado por 

“L35 Arquitectos, S.A.P.”, con domicilio profesional en Madrid, Plaza de la Marina 

Española, nº 3, CP 28013, visado por el Colegio de Arquitectos de Andalucía occidental. 

Manifiesta expresamente el Comprador que el Proyecto ha sido puesto a su disposición 

por el Vendedor para su examen y que lo acepta íntegramente.  

 

A efectos meramente informativos, pero no vinculantes, se hace constar que, conforme 

a un masterplan provisional la tercera fase del Complejo Inmobiliario contará con un 

máximo de 21 viviendas unifamiliares, y compartirán con las fases 1 y 2Los elementos 

comunes de éstas. 

 

III. Que ha sido obtenida la Licencia de Obras con fecha de 27 de agosto de 2020, sobre el 

expediente nº LOB 6675/2019, expedida por el Ayuntamiento de San Roque, Cádiz, cuya 

copia se incorpora como Anexo 2 LICENCIA DE OBRAS.  

El Vendedor hace constar que las obras de la fase 2 ya han comenzado con Bilba 

Construccion e Infraestructuras, S.L.  

 

IV. Que con fecha [*] de [*] de 20[*], las Partes suscribieron un Contrato de Reserva (el 

“Contrato de Reserva”). En consecuencia, el objeto de la presente compraventa es: 

• La vivienda [*], bloque [*], planta [*], letra [*] con una superficie construida de [*] 

m2 (útil de [*] m2) Además si planta baja, añadir que a la vivienda le corresponde el 
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uso privativo de [*] m2 de zona común consistentes en la zona ajardinada 

colindante a la vivienda]. El Anexo 3 contiene un mayor desglose de superficies, 

incluyendo las exigidas por el Real Decreto 218/2005 de 11 de octubre. 

• Las plazas de garaje nº [*] y [*], con una superficie de [*] m2 cada una.  

• El trastero nº [*] con una superficie de [*] m2. 

En adelante, la vivienda, las plazas de garaje y el trastero se designan conjuntamente 

como el “Inmueble”, cuyos planos se adjuntan como Anexo 3. 

V. Que, de conformidad con las manifestaciones anteriores, ambas Partes, con el carácter 

en que intervienen, llevan a efecto por medio del presente Contrato la compraventa del 

Inmueble con sujeción a las siguientes: 

CLAUSULAS 

 

1. OBJETO DE LA COMPRAVENTA 

 

1.1. Por medio del presente Contrato, el Vendedor vende a [D./Dña. [*] y a D./Dña. [*]/ a la 

sociedad [*], que compra/n en un porcentaje de participación en proindiviso de un [*] y 

[*] respectivamente / para su sociedad legal de gananciales]1 el Inmueble descrito en el 

Anexo 3:  

1.1.1. Libre de cargas y servidumbres, salvo las indicadas en la nota simple adjunta 

como Anexo 1, a saber, las afecciones fiscales anteriores a la firma de la escritura 

pública de compraventa de las que responde en todo caso el Vendedor, las 

cargas urbanísticas derivadas de los costes de urbanización del subsector 34 

CITN de las que responde el Vendedor, las normas especiales del Régimen 

especial de la Reserva de Sotogrande® que regulan los servicios de 

mantenimiento y seguridad de La Reserva, las normas de funcionamiento del 

Complejo Inmobiliario “Village Verde”, y las servidumbres de paso constituidas 

sobre los viales rodados y accesos peatonales: y los Estatutos de la segunda fase 

que serán constuidos; el Comprador decidirá sobre la hipoteca constituida sobre 

la Subzona 2 de dicho Complejo Inmobiliario conforme a la Cláusula 4 del 

presente Contrato. Además, el Vendedor podrá modificar la hipoteca conforme 

a lo especificado en la Cláusula 4 del presente Contrato; 

1.1.2. Libre de arrendatarios y ocupantes; 

1.1.3. Con cuantos derechos, usos, servicios y servidumbres le sean inherentes al 

Inmueble y resulten del proyecto de edificación y de las Normas Urbanísticas de 

la zona; 

1.1.4. Sujeta a los Estatutos del Complejo Inmobiliario adjuntos como Anexo 1 bis o, 

en su caso, los que resulten de las modificaciones que sobre los mismos pudiera 

realizar el Vendedor; 

 
1 Adaptar en función de la configuración de la parte compradora. 
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1.1.5. Al corriente en el pago de gastos e impuestos devengados hasta la fecha en que 

corresponda el otorgamiento de la escritura pública de compraventa, conforme 

a lo previsto en el presente Contrato.  

 

Se adjunta al presente Contrato como Anexo 3 planos del Inmueble (vivienda, plazas de 

aparcamiento y trastero a escala) con sus superficies, y su emplazamiento en el edificio 

correspondiente. Se adjunta, además, la memoria descriptiva de calidades y acabados 

como Anexo 4 (la “Memoria de Calidades”). 

 

1.2. El Comprador adquirirá la plena propiedad del Inmueble cuando se produzca (i) el 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa (la “Escritura de Compraventa”) y 

(ii) el pago total, por el Comprador, del precio señalado en el presente Contrato. 

 

2. OBRAS DE EDIFICACIÓN 

 

2.1. El Vendedor ha iniciado las obras el 9 de noviembre de 2022, fecha del Acta de 

Replanteo.  

 

2.2. El Vendedor se obliga a poner el Inmueble a disposición del Comprador antes del 30 de 

junio de 2025, en adelante, la “Fecha Máxima de Entrega del Inmueble”.  

 

2.3. Las obras de edificación en general y, particularmente, las relativas al Inmueble, serán 

realizadas conforme al Proyecto que dio origen a la Licencia de Obras y su 

perfeccionamiento, hasta las definiciones totales del mismo, de conformidad con la 

documentación complementaria oficial y las decisiones técnicas que pudieran surgir 

durante el desarrollo del proyecto y la ejecución de las obras.  

 

2.4. El Comprador autoriza al Vendedor a efectuar las modificaciones que viniesen 

motivadas por exigencias de orden técnico, jurídico, comercial o de disponibilidad de 

materiales, así como aquéllas que supongan cambios del Proyecto o de la Memoria de 

Calidades. Los cambios que, en su caso, puedan existir, no supondrán minoración de las 

calidades previstas conforme a criterio de la Dirección Facultativa de las obras y se 

realizarán sin cargo alguno para el Comprador.  

 

2.5. Asimismo, y sin que suponga coste alguno para el Comprador, éste autoriza al Vendedor 

a sustituir calidades por otras similares en el supuesto de que los materiales previstos 

no pudieran ser garantizados por los proveedores inicialmente encargados de ello, de 

acuerdo con las necesidades de ejecución de las obras. 

 

2.6. El Comprador acepta y autoriza que las obras de construcción de la Promoción sean 

ejecutadas por la empresa constructora que sea designada por el Vendedor. 
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3. PRECIO Y FORMA DE PAGO 

 

3.1. El precio total acordado como contraprestación de la adquisición del Inmueble asciende 

a [*] euros ([*] €), más, el IVA vigente que, a esta fecha es del 10%.  

El precio ha sido convenido por las Partes en forma alzada y no a razón de un tanto por 

unidad de medida.  

3.2. El pago del precio total convenido por el Inmueble será satisfecho por el Comprador al 

Vendedor de la siguiente forma:  

 

3.2.1. A la firma del presente Contrato: El importe de [*] euros, correspondiente con 

el 25% del precio ([*] €) más el 10% de IVA ([*] €). [**De dicha cantidad, el 

Vendedor ya recibió como Depósito de Reserva la cantidad de 12.000 euros de 

precio y 1.200 euros de IVA, por lo que corresponde pagar ahora asciende a [ ]  

 

3.2.2. A los cuatro (4) meses desde la firma del presente Contrato: La cantidad de [*] 

euros, es decir, el 15% del precio ([*]€) más el 10% del IVA correspondiente ([*] 

€) (o el IVA que sea de aplicación en ese momento).  

 

3.2.3. A la firma de la Escritura de Compraventa y entrega del Inmueble, el importe de 

[*] euros, es decir, el 60% del precio ([*] €), más el 10% del IVA correspondiente 

([*] €) (o el IVA que sea de aplicación en ese momento).  

 

3.3. Los importes señalados en las cláusulas 3.2.1 y 3.2.2 serán abonados en el plazo de cinco 

días hábiles a contar desde, respectivamente, la firma del presente Contrato y la 

finalización del plazo de cuatro meses, mediante transferencia bancaria a la cuenta 

especial habilitada al efecto, número [ES3600496770822116120582 BIC BSCHESMM], 

titularidad del Vendedor.  

 

3.4. El Comprador realizará las transferencias bancarias desde una cuenta bancaria abierta 

por el Comprador en un banco de confianza sujeto a reglas de KYC sustancialmente 

similares a dichas reglas de KYC aplicables en España y que esté ubicado dentro de la 

jurisdicción de la Unión Europea. 

 

3.5. En cumplimiento de lo previsto en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 

de la Edificación (“L.O.E.”), el Vendedor solo dispondrá de las cantidades depositadas en 

dicha cuenta para los trabajos relacionados con la promoción y construcción del 

Inmueble.  
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4. FINANCIACIÓN DE LA PROMOCIÓN 

 

4.1. El Comprador confiere poder tan amplio como en Derecho se requiera y sea necesario, 

para que el Vendedor o quien éste designe, pueda, en relación con el Inmueble : (i) 

constituir préstamo con garantía hipotecaria, firmar liquidaciones y percibir 

directamente el importe total del préstamo en una o más entregas, comprometerse a 

abrir cuentas corrientes en la entidad prestamista para domiciliación de los pagos, pagar 

cantidades; (ii) negociar con cualquier entidad financiera de crédito la financiación 

necesaria, y a tal fin, obtener, ampliar, novar o modificar el préstamo o póliza de crédito 

con garantía hipotecaria, con el interés, plazo y condiciones que les sean aplicables; (iii) 

dividir las hipotecas, distribuyendo las responsabilidades que las garanticen, en la forma 

que tenga por conveniente; y (iv) en definitiva, ejecutar cuantos actos y otorgar cuantos 

documentos públicos o privados consideren convenientes a tales fines. 

 

4.2. El Vendedor estará obligado a la cancelación económica de la garantía hipotecaria con 

anterioridad a la firma de la Escritura de Compraventa del Inmueble en los siguientes 

casos:  

 

4.2.1. Si el Comprador no hubiese obtenido la conformidad de la entidad bancaria para 

subrogarse en el préstamo hipotecario. 

 

4.2.2. Si el Comprador decidiera constituir préstamo hipotecario con otra entidad 

bancaria distinta. 

 

4.2.3. Si el Comprador no constituyera préstamo hipotecario y abonase el resto del 

precio de la compraventa con fondos propios. 

 

En cualquiera de los casos anteriores, será responsabilidad del Vendedor instar la 

cancelación registral de la garantía hipotecaria, y correrá con los gastos e impuestos que 

se deriven de la citada cancelación. 

 

4.3. En ningún caso se entenderá que existe compromiso alguno por parte del Vendedor de 

facilitar al Comprador financiación para la adquisición del Inmueble. 

  

5. ENTREGA DEL INMUEBLE 

 

5.1. La entrega de la posesión del Inmueble y de las llaves solo tendrá lugar con el 

otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa.  

 

5.2. El otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días naturales a contar desde la presentación por el 

Vendedor al Ayuntamiento de la Declaración Responsable a que se refiere el nuevo 
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artículo 138 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre. A tal efecto, el Vendedor requerirá al 

Comprador con una antelación mínima de diez (10) días naturales, señalando la fecha y 

la hora para la firma de la Escritura y entrega de las llaves. 

 

5.3. Se reconoce el derecho a la elección de Notario por el Comprador, y haciendo uso de tal 

derecho, el Comprador designa a cualquiera de los Notarios de San Roque, D. Felipe Díaz 

Barroso o doña Celia Villanueva Quintero (o quienes legalmente les sustituyan). 

 

5.4. Para el otorgamiento de la Escritura de Compraventa, el Comprador deberá hallarse al 

corriente de pago de cuantas cantidades se hayan devengado con motivo de la 

compraventa del Inmueble de conformidad con la Cláusula 3.2, así como al corriente de 

las demás obligaciones asumidas o derivadas del presente Contrato, quedando el 

Vendedor, para el caso de incumplimiento de tales obligaciones y, sin perjuicio de las 

facultades resolutorias, eximido de la obligación de entrega del Inmueble y del 

otorgamiento de la citada escritura. 

 

5.5. Una vez entregado el Inmueble, todos los gastos y tributos relacionados con la 

propiedad del mismo serán de cuenta del Comprador. 

 

5.6. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a contar desde la entrega del Inmueble, 

el Comprador pondrá en conocimiento del Vendedor los defectos que hubiera 

observado en la vivienda, para que este último proceda a su reparación o subsanación. 

Transcurrido dicho plazo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Ordenación de la 

Edificación y demás disposiciones aplicables.  

 

6. SEGUROS Y AFIANZAMIENTO DE CANTIDADES ENTREGADAS 

 

6.1. El Vendedor manifiesta que la totalidad de las cantidades recibidas a cuenta del precio 

de la compraventa en relación con el Inmueble (incluidos los impuestos aplicables, más 

el interés legal del dinero), serán debidamente garantizadas de manera tal que, en el 

caso de que se instase la resolución de este Contrato por las causas previstas en la 

Disposición Adicional primera de la L.O.E., las cantidades recibidas le serán devueltas al 

Comprador en unión de sus intereses legales correspondientes.  

 

6.2. La Garantía será entregada al Comprador dentro de los treinta días naturales siguientes 

a la recepción por el Vendedor del pago indicado en la cláusula 3.2.1 anterior. 

 

6.3. Asimismo, se hace constar que las cantidades entregadas por el Comprador como pago 

del precio serán ingresadas en la cuenta especial indicada en la Cláusula 3.3, habilitada 

al efecto de conformidad con la L.O.E. 
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7. COMPLEJO INMOBILIARIO Y DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA, REGIMEN ESPECIAL DE 

LA RESERVA, PROPIEDAD HORIZONTAL, ESTATUTOS Y COMUNIDAD DE 

PROPIETARIOS. AUTORIZACIONES AL VENDEDOR 

 

7.1. El Comprador manifiesta conocer y aceptar las normas del Complejo Inmobiliario y los 

Estatutos del Complejo Inmobiliario y las normas del régimen especial de la Reserva 

adjuntos en el Anexo 1 bis.  

 

7.2. El Comprador autoriza al Vendedor a otorgar las escrituras de División en Propiedad 

Horizontal, así como a efectuar en las obras, en la Escritura de constitución del Complejo 

Inmobiliario y Declaración de Obra Nueva y en las referidas Escrituras de División en 

Propiedad Horizontal, cuantas subsanaciones, modificaciones o ampliaciones sean 

necesarias o convenientes, por exigencias técnicas, jurídicas, registrales o comerciales 

durante la ejecución de la obra. Asimismo, el Vendedor podrá introducir en los 

elementos comunes y demás instalaciones de la Promoción las modificaciones que 

juzgue precisas. El certificado de fin de obra del arquitecto vinculará a las Partes a los 

efectos del contenido de la presente cláusula. 

 

7.3. El Comprador se compromete y obliga expresamente a cumplir las normas que, para 

regular el régimen de Propiedad Horizontal, de convivencia y de uso de los elementos 

comunes del conjunto se establezcan en los estatutos que el Vendedor redactará y que 

se contendrán en la correspondiente Escritura de División en Propiedad Horizontal. El 

Comprador autoriza al Vendedor para que convoque la primera reunión de 

copropietarios a fin de constituir la Comunidad, en la que se designe al Presidente, 

Secretario y Administrador, y demás personas físicas o jurídicas necesarias para atender 

la conservación, limpieza y vigilancia de la Promoción. 

 

7.4. Asimismo, el Comprador apodera expresamente al Vendedor para que, en nombre de 

la Comunidad contrate, por el tiempo imprescindible, los servicios precisos para la 

puesta en funcionamiento de la segunda fase de la Promoción, incluida la póliza de un 

seguro que cubra el riesgo de incendios de los edificios, obligándose el Comprador a 

sufragar a partir de la entrega de llaves o su ofrecimiento el porcentaje de la prima que 

corresponda al Inmueble. 

 

8. DIVISIÓN, SEGREGACIÓN O AGREGACIÓN. CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES 

 

8.1. En tanto el Complejo Inmobiliario Village Verde descrito en el expositivo I no haya sido 

promovido en su totalidad, el Comprador presta desde ahora su consentimiento, sin 

limitación ni reserva alguna, a cualquiera de los actos de división, segregación o 

agregación. 
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8.2. El Vendedor queda expresamente facultado para llevar a cabo cuantas alteraciones, 

modificaciones o correcciones sean necesarias en función del proyecto o construcción 

siempre que no afecten a la extensión, situación y distribución del Inmueble.  

 

8.3. El Comprador acepta desde este momento (i) las servidumbres activas o pasivas 

constituidas, o que se puedan constituir, sobre el Inmueble o sobre los elementos 

comunes del Inmueble que sean necesarias o convenientes en orden al uso de redes de 

distribución de energía, agua, alcantarillado, teléfono, gas o cualesquiera otros servicios 

que afecten a la Promoción sin necesidad del consentimiento del Comprador, así como 

para constituir las servidumbres de paso que puedan ser precisas para el disfrute del 

garaje u otros elementos comunes del edificio al que pertenece el Inmueble; (ii) la cesión 

del vial interior a favor del Ayuntamiento de San Roque en caso de ser necesario 

conforme a la normativa urbanística. 

 

8.4. El Comprador autoriza expresamente al Vendedor a firmar los documentos públicos o 

privados que sean necesarios a los efectos previstos en esta cláusula. 

 

9. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL VENDEDOR 

 

9.1. Se considerarán incumplimientos por parte del Vendedor los siguientes, salvo (i) en los 

casos de fuerza mayor o (ii) en el supuesto de que el incumplimiento sea subsanado 

dentro del período indicado en la Cláusula 9.2: 

 

9.1.1. El retraso en la entrega del Inmueble más tarde de la Fecha Máxima de Entrega 

del Inmueble prevista en la Cláusula 2.2.  

 

9.1.2. Cualquier otra causa que resulte de aplicación en virtud de lo previsto en el 

presente Contrato. 

 

9.2. Si el Comprador ejercitase su derecho a resolver el Contrato de Compraventa, remitirá 

una notificación al Vendedor, concediendo un periodo de gracia que no excederá de 

treinta (30) días laborables. Una vez que hubiera finalizado el periodo de gracia sin que 

el Vendedor haya subsanado el incumplimiento, el Vendedor vendrá obligado a devolver 

al Comprador las cantidades recibidas hasta la fecha (incluyendo el IVA y los intereses 

legales, calculados desde la fecha en la que dichas cantidades fueron pagadas al 

Vendedor); El Comprador estará facultado para ejecutar la garantía prevista en la 

Cláusula 6.1 si el Vendedor incumple esta obligación. 

 

9.3. El Comprador no podrá resolver el presente Contrato cuando el incumplimiento se deba 

a causas de fuerza mayor de las establecidas en la ley, incluidas aquellas que no hayan 

podido racionalmente contemplarse por las Partes, entre las que se estimará 

comprendida la huelga de los trabajadores de la construcción o alguno de sus 

proveedores, las interrupciones, restricciones, paralización o falta de suministro o 
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alteración de la actividad que afecte o pueda afectar al sector de la construcción 

relacionada con el COVID-19 o con una pandemia. En estos casos el COMPRADOR deberá 

soportar la demora durante el tiempo que afecte a las obras, sin derecho a reclamación 

de ningún tipo. 

 

10. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL COMPRADOR 

 

10.1. Se considerarán incumplimientos por parte del Comprador los siguientes, salvo (i) en los 

casos de fuerza mayor o (ii) en el supuesto de que el incumplimiento sea subsanado 

dentro del período indicado en la Cláusula 10.2: 

 

10.1.1. Retraso por parte del Comprador en el pago total o parcial de las cantidades 

acordadas. 

 

10.1.2. La no comparecencia por parte del Comprador al otorgamiento de la Escritura 

de Compraventa dentro del plazo previsto en la Cláusula 5.2, o la negativa 

injustificada a formalizar la Escritura de Compraventa en los términos pactados.  

 

10.1.3. El incumplimiento de las obligaciones de entrega de documentación a efectos 

de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 

previstas en la Cláusula 14.  

 

10.1.4. La cesión o transmisión de los derechos resultantes del presente Contrato. 

 

10.1.5. Cualquier otra causa que resulte de aplicación en virtud del presente Contrato.  

 

10.2. En cualquiera de los casos anteriores, el Vendedor podrá optar por solicitar el 

cumplimiento específico o por declarar resuelto el presente Contrato. Antes de resolver 

el Contrato, el Vendedor notificará al Comprador del incumplimiento, concediendo al 

Comprador un periodo de gracia de diez (10) días laborables. Una vez que hubiera 

finalizado el periodo de gracia sin que el Comprador hubiera subsanado el 

incumplimiento, el Contrato quedará resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

1.504 y concordantes del Código Civil, con pérdida por parte del Comprador, como 

compensación y cláusula penal por cualquier daño causado, de los importes pagados 

hasta dicho momento, y sin tener derecho a ningún tipo de compensación adicional.  

 

10.3. Las Partes establecen de mutuo acuerdo que los intereses de demora en caso de impago 

del precio quedarán fijados en el interés legal del dinero más 6% contado a partir de la 

fecha en que el impago se produzca, sin necesidad de intimación o requerimiento. 
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11. GASTOS E IMPUESTOS  

 

11.1. El Vendedor será responsable del pago de todos los costes e impuestos relacionados con 

la Declaración de Obra Nueva, la división en Propiedad Horizontal, el préstamo 

hipotecario para la financiación de la Promoción y la distribución del préstamo, junto 

con aquellos costes de la cancelación económica y formal de la hipoteca si el Comprador 

no se subroga en la misma.  

 

11.2. El Comprador será responsable del pago de los costes e impuestos relacionados con la 

Escritura de Compraventa y con la subrogación en el préstamo hipotecario si el 

Comprador se subroga en el mismo. Como excepción, el Vendedor será responsable del 

pago del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  

 

11.3. Para el año en el que se firme la Escritura de Compraventa, los impuestos que gravan la 

propiedad y cualquier cantidad relacionada con las Normas de La Reserva serán pagados 

proporcionalmente por el Comprador y el Vendedor, de acuerdo con el periodo durante 

el que cada una de las Partes ostente la propiedad del Inmueble dependiendo de la fecha 

de ejecución de dicha escritura.  

 

11.4. Como cobertura de los gastos e impuestos que correspondan al Comprador, este se 

obliga a realizar la correspondiente provisión de fondos a la firma de la escritura de 

compraventa, y concede mandato expreso al Vendedor para que gestione directamente 

a través de la Notaría otorgante o de gestoría especializada la autoliquidación de los 

Impuestos que graven la operación e inscripción de la Escritura de Compraventa en el 

Registro de la Propiedad. 

 

11.5. El Comprador, a partir del día en que el Vendedor ponga a su disposición el Inmueble, 

será el responsable del pago de los gastos derivados de la comunidad de propietarios 

que a tal efecto se constituya de conformidad con lo dispuesto en el presente Contrato, 

así como los derivados del complejo inmobiliario y de las Normas de La Reserva.  

 

12. OBLIGACIONES RELATIVAS A LA INFORMACIÓN A SUMINISTRAR AL CONSUMIDOR EN 

LA COMPRAVENTA DE VIVIENDAS  

 

12.1. En este acto el Vendedor entrega al Comprador la documentación exigida en el R.D. 

515/89 de 21 de Octubre y por el R.D. 218/2005 de 11 de Octubre, por el que se aprueba 

el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y arrendamiento de 

viviendas en Andalucía, y que se relaciona en el Anexo 5 del presente Contrato, a 

excepción de aquella documentación que, por la fase de construcción en la que se 

encuentra el Inmueble, el Vendedor no tiene disponible en este momento, asumiendo 

el Vendedor el deber de entregarla al Comprador con la mayor diligencia posible. 

12.2. En cumplimiento del R.D. indicado se hace constar que: 
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12.2.1. El Comprador no soportará los gastos derivados de la titulación que 

correspondan legalmente al Vendedor. 

 

12.2.2. Los artículos 1.279 y 1.280.1 del Código Civil establecen que deben constar en 

documento público los actos y contratos que tengan por objeto la creación, 

transmisión, modificación o extinción de derechos reales sobre bienes 

inmuebles, pudiendo los contratantes compelerse recíprocamente a llenar 

aquella forma, desde que hubiese intervenido el consentimiento y demás 

requisitos necesarios para su validez. 

 

12.2.3. Que el Comprador tiene derecho a elegir notario de entre los de la plaza en la 

que se encuentra el Inmueble. 

 

13. CESIÓN DE DERECHOS  

 

13.1. Los derechos conferidos en este contrato al Comprador tienen carácter personal por lo 

que éste no podrá cederlos a terceros sin el consentimiento previo, expreso y por escrito 

del Vendedor. 

 

A tal efecto, se considerarán nulos y no producirán efecto frente al Vendedor, los actos 

de cesión de derechos efectuados por el Comprador a favor de terceras personas, ya se 

hagan a título gratuito u oneroso, ya impliquen cesión plena o parcial de dichos derechos 

en cualquier forma, equiparándose a tal cesión las declaraciones efectuadas por el 

Comprador de haber realizado la compra en nombre de un tercero cuya identidad no se 

revele y consigne expresamente al tiempo de la celebración del presente contrato. 

 

13.2. El Comprador expresamente autoriza al Vendedor, si fuera de interés de este último, a 

ceder su posición contractual y con ello el conjunto de derechos y obligaciones 

adquiridos en el Contrato, a favor de la persona jurídica que libremente designe.  

 

En el caso de que el Vendedor hiciese uso de tal facultad, éste y el Cesionario deberán 

comunicar al Comprador la cesión, de forma escrita y fehaciente, con identificación 

completa de la identidad de la persona jurídica a favor de la cual se haya producido dicha 

cesión. Llegado este caso, el Cesionario quedará subrogado en la totalidad de los 

derechos y obligaciones que dimanan del presente contrato respecto al Vendedor.  
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14. PREVENCIÓN DE BLANQUEO DE CAPITALES 

 

14.1. En virtud de la legislación vigente, las promotoras inmobiliarias son sujetos obligados en 

materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, 

estando por tanto sujetas a las obligaciones de verificación de la identidad del 

Comprador y de sus operaciones y actividades.  

 

14.2. Por ello, para poder cumplir con la normativa vigente en materia de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, el Comprador se obliga a 

facilitar al Vendedor, de forma completa y veraz, cuanta información sea necesaria y le 

sea requerida a estos efectos y en especial para poder verificar el origen de los fondos 

para el cumplimiento de los pagos que serán satisfechos por el Comprador para la 

adquisición del Inmueble, siendo requisito imprescindible para el otorgamiento de la 

Escritura de Compraventa que el Comprador entregue, con la antelación suficiente que 

a tal efecto le sea indicada por el Vendedor, la documentación que se relaciona en el 

Anexo 6, así como cualquier otra documentación complementaria que le sea requerida.  

 

14.3. La referida documentación requiere del análisis y posterior aprobación, en su caso, de 

los órganos internos de control en materia de prevención del blanqueo de capitales y 

financiación del terrorismo del Vendedor. Por tanto, en el caso de que no se obtuviese 

dicha aprobación, el Vendedor se vería obligado a poner fin a la relación contractual con 

el Comprador, quedando facultado el primero por este motivo a resolver de manera 

unilateral el presente Contrato y sin que por este motivo y por la resolución practicada 

este tenga derecho a reclamar indemnización o penalización alguna, pudiendo el 

Vendedor, desde ese momento, disponer libremente del Inmueble.  

 

15. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

15.1. En cumplimiento de la normativa vigente de Protección de datos personales, el 

Vendedor pone en conocimiento del Comprador que los datos de carácter personal 

contenidos en el presente Contrato, así como toda la información personal que resulte 

de la adquisición del Inmueble, serán tratados por el responsable, es decir, el 

“Vendedor”, identificado en el inicio del Contrato. 

 

15.2. El detalle de la información relativa al tratamiento de tales datos, así como los derechos 

y obligaciones de las Partes en esta materia, se incluyen en el presente Contrato como 

Anexo 7, el cual deberá ser firmado por el mismo.  

 

15.3. El Comprador queda informado de que podrá ponerse en contacto con el Vendedor a 

través de la dirección electrónica protecciondedatos@sotogrande.com, pudiendo 

ampliar cualquier información que estime de interés, o bien ejercitar su derecho de 

acceso, rectificación, supresión o cualquier otro reconocido por la normativa aplicable. 

16. IDIOMA Y NOTIFICACIONES 
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16.1. Si con la firma del presente Contrato se ha facilitado una traducción al inglés, en caso de 

discrepancia interpretativa entre ambas, la versión española prevalecerá sobre la 

inglesa. 

 

16.2. A efectos de cuantas notificaciones y requerimientos tengan su causa en el presente 

documento, incluida la resolución, se tendrán por cumplimentadas conforme a la 

legislación española, las que se efectúen en los domicilios de las Partes o de sus 

apoderados o firmantes, y que han sido expresados en el encabezamiento de este 

documento. Todas las comunicaciones se realizarán por escrito y se enviarán por 

burofax, incluido el requerimiento que en su caso se efectúe al amparo del art. 1504 del 

Código Civil. 

 

16.3. Las Partes aceptan de forma expresa que las comunicaciones y notificaciones entre ellas 

podrán realizarse por medios electrónicos a través de sistemas de terceros que permitan 

acreditar el momento de la realización de la comunicación, el contenido de la 

notificación y la identificación del remitente y el destinatario, utilizando para ello sus 

direcciones de correo electrónico. Se tendrá como válida, a efectos del cómputo de los 

plazos, la fecha que conste en el sistema utilizado para la remisión de la notificación, 

independientemente de la fecha a la que haya accedido el destinatario, e, incluso, si no 

ha llegado a acceder a ella por error en la identificación u otra causa no imputable al 

remitente. Por parte del Vendedor la dirección de correo electrónico a utilizar es 

legal@sotogrande.com, y por parte del Comprador la dirección de correo electrónico 

señalada en el encabezamiento del Contrato. 

 

16.4. En el caso de que se produzca cualquier cambio en las direcciones reflejadas en este 

Contrato, las Partes se obligan a notificar en el plazo improrrogable de quince (15) días 

naturales, por conducto fehaciente a la otra Parte. 

 

17. CONTRATO Y ANEXOS 

 

17.1. El presente Contrato se complementa con los siguientes anexos. En caso de discrepancia 

entre el Contrato y sus Anexos prevalecerá lo previsto en el Contrato.  

 

1. Nota simple 

1bis Estatutos del Complejo Inmobiliario y normas del Régimen Especial de la 

Reserva 

2. Licencia de Obras 

3. Plano de la Vivienda y ubicación; plano de las plazas de aparcamiento y de 

trastero 

4. Memoria de Calidades 

5. Documento Informativo Abreviado de información al consumidor, “DIA” 

6. Documentación en materia de prevención de blanqueo de capitales 
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7. Protección de datos 

 

17.2. El presente Contrato y sus Anexos contienen los acuerdos adoptados por las Partes y 

sustituyen e invalidan cualquier acuerdo previo entre las mismas. 

 

18. LEGISLACIÓN Y FUERO 

 

18.1. El Contrato se regirá por la legislación común española.  

 

18.2. Las Partes renuncian al fuero que pudiera serles propio y acuerdan, de modo expreso, 

someter la resolución de cualquier conflicto derivado del Contrato a los Juzgados y 

Tribunales de San Roque, Cádiz.  

Y, para que así conste y surta sus efectos, lo firman en duplicado ejemplar, a un solo efecto en 

el lugar y fecha arriba indicados. 

 
LA PARTE VENDEDORA      LA PARTE COMPRADORA 
 
 
 
________________________________________  _____________________ 
“VV Desarrollos Inmobiliarios, S.L., Unipersonal”  D. /D.ª [*] 
P.p.: D. Roberto Roca  
 
 
 
        ______________________ 
P.p. D. Juan Álvarez-Rendueles Villar    D./D.ª [*] 
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Anexo 5 DIA 
“DOCUMENTO INFORMATIVO ABREVIADO” FOR SALE OF UNITS 

Promotor 

 VV Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U. 

 Puerto Deportivo Sotogrande®, 

Edificio C, Urb. Sotogrande®, 11310-

San Roque, Cádiz. 

 Inscripción en el Registro Mercantil 

de Cádiz, hoja CA-55265, Tomo 2320, 

Folio 147. 

Developer 

 VV Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U. 

 Puerto Deportivo Sotogrande®, 

Edificio C, Urb. Sotogrande®, 11310-

San Roque, Cádiz. 

 Registration at the Cádiz Mercantile 

Registry as page CA-55265, Book 

2320, Folio 147. 

Agencia Inmobiliaria o intermediario 

 [Nombre o Razón Social]. 

 Domicilio. 

 Datos de inscripción en el Registro 

Mercantil. 

Real Estate Agency or Broker 

 [Name or commercial name]. 

 Address. 

 If applies, details at Companies 

House. 

Proyectista de la obra 

 L 35 Arquitectos SAP 

 Plaza de la Marina Española, 3  

28013 MADRID 

Works Planner 

 L 35 Arquitectos SAP 

 Plaza de la Marina Española, 3  

 28013 MADRID 

Director de la obra 

 José Luís Querol 

 Plaza de la Marina Española, 3 

 28013 MADRID 

Works Director 

 José Luís Querol 

 Plaza de la Marina Española, 3 

 28013 MADRID 

Empresa constructora 

 Bilba Construcción e Infraestructuras, 

S.L. 

Construction company 

 Bilba Construcción e 

Infraestructuras, S.L. 

Planos 

 Plano general del emplazamiento de 

la vivienda (a escala mínima de 

1:100). 

 Plano de planta de amueblamiento 

acotado de la vivienda y de los anejos 

Floor plans 

 General floor plan with unit location 

(minimum scale: 1:100). 

 Dimensioned drawing of unit and 

annexes (minimum scale: 1:100). 
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adscritos a la misma (a escala mínima 

de 1:100). 

Superficie útil de la vivienda. Ver plano 

adjunto.  

Unit useful surface. See plan attached. 

Superficie útil de los anejos 

 Cochera. 14,8 m2 por plaza 

aproximadamente 

 Trastero. Desde 8 m2 

aproximadamente en adelante. 

Annexes useful surface 

 Garage. 14,8 m2 each parking space, 

approx. 

 Storage room. From 8 m2 approx 

upwards. 

Descripción de la vivienda y de los anejos 

La vivienda se sitúa en un bloque de 

apartamentos con acceso directo a parking 

subterráneo. Consta de dos, tres o cuatro 

dormitorios en según qué casos, así como de 

espacios de zona de estar, cocina y aseo de 

cortesía. Ver plano adjunto.  

Unit and annexes description 

The apartment is within block of apartments 

connected to the garage in the basement. It 

has two, three or four bedrooms, depending 

on the typology. All the apartments have 

living room opened kitchen and a guest 

bathroom. See plan attached.  

Descripción general del edificio o 

urbanización, de las zonas comunes y de los 

servicios accesorios 

La segunda fase de la urbanización consta de 

seis bloques de apartamentos, con zonas 

comunes consistentes en dos piscinas 

exteriores, una de adultos y otra de niños; 

zona de juego de niños, piscina interior, 

gimnasio y sauna y senderos peatonales 

conectados a la primera fase, además de las 

zonas comunes ya existentes en la primera 

fase, es decir, dos piscinas una de ellas con 

fondo de arena, una zona de juego para niños, 

un campo de crocket y un anillo de running. 

Todas las áreas están libres de tráfico rodado. 

Cuenta con un denso pinar junto con una 

jardinería madura con plantas locales que 

envuelven el conjunto residencial. Las zonas 

comunes de la segunda fase también son 

comunes a la primera fase. 

General Specifications of building, common 

areas and side services 

The Second Phase comprises six apartment 

blocks and the following common areas: Two 

exterior pools: children's pool and main pool; 

play area for children, interior pool, gim and 

sauna and pedestrian paths for jogging 

connected to those of the first phase, which 

are in addition to the common areas of the 

first phase: two pools, one of them with a 

sandy bottom, a playground for kids, a 

crocket lawn and a running path. All the 

areas are free of traffic. There is a dense pine 

trees area together with mature local plants 

and species that wrap up the entire 

development. The common areas of the 

second phase are also common areas of the 

first phase.  

Aspectos económicos 

 Precio total [ ] más IVA. 

 Serán de cuenta del Cliente todos los 

gastos e impuestos que se deriven 

Financial Topics 

 Total price . [ ] plus VAT 

 The Client shall bear all expenses and 

taxes arising from the granting of the 
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del otorgamiento de la Escritura de 

Compraventa. No obstante, el 

Impuesto sobre el Incremento de 

Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana o “plusvalía municipal”, será 

de cuenta del Vendedor. 

 Los pagos del precio se realizarán 

mediante transferencia bancaria. 

 Período de validez del precio: Hasta 

nueva orden (salvo que este DIA esté 

incorporado a un contrato, en cuyo 

caso, el precio será el pactado en 

este). 

 Garantía conforme a ley de las 

cantidades entregadas a cuenta. 

Deed of Sale and Purchase. However, 

the Tax on Increased Value of Urban 

Land (“municipal capital gain”), will 

be paid by the SellerTaxes and fees to 

be paid by the buyer according to 

Law. 

 The price payments will be made 

through bank transfer. 

 Price validity period: Until price is 

changed in the offer of the seller. If 

this DIA is part of a Sale and Purchase 

Agreement (“SPA”), then the price is 

the one agreed on the SPA.  

 Legal guarantees for payments on 

account. 

Título jurídico de VV Desarrollos 

Inmobiliarios, S.L.U. sobre el solar 

 Propiedad. 

 Cargas o servidumbres existentes: 

Las que constan en el Registro de la 

Propiedad de San Roque que, a esta 

fecha son, la aplicación a la finca de 

las normas del régimen especial de La 

Reserva y del complejo inmobiliario 

Village Verde, servidumbres de paso 

de tráfico rodado y peatonal,  

afecciones fiscales, y afección real 

por 258.554,24€ (suma a la que 

asciende, con carácter provisional, la 

totalidad de los costes de 

urbanización del subsector 34 del 

C.I.T.N., como procedente de la finca 

37.374).  

VV Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U. title 

 Ownership. 

 Any existing liens, tenants or 

encumbrances: Those registered at 

the Land Registry of San Roque 

which, as of this date, are the rules of 

the special regime of La Reserva, the 

rules of the Village Verde property 

complex, path easements for 

pedestrian and vehicles, afecciones 

fiscales, and a burden of €258,554.24 

(provisional amount of the 

urbanisation works of subsector 34 

of the C.I.T.N., that was originated at 

land registry plot number 37,374).   

Confirmación de la existencia de licencias de 

obras para el inicio inmediato de las mismas 

 Licencia de Obras obtenida con fecha 

27 de Agosto de 2020 para la primera 

y segunda fase de la promoción.  

Statement confirming the existence licenses 

supporting immediate commencement of 

works 

 Works License granted on 27th 

August 2020 for the first and second 

phases of Village Verde 

development.  
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Fechas 

 Obras iniciadas el 9 de noviembre de 

2022.  

 Fecha máxima cierta de entrega del 

Inmueble: 30 de junio de 2025.  

Dates 

 

 Works begun on 9th November 2022. 

 Fixed maximum delivery date of the 

Property, 30th June 2025.  

Cargas y servidumbres de la vivienda, 

instalaciones o accesos 

El promotor se reserva el derecho a constituir 

las servidumbres necesarias para el correcto 

funcionamiento de la promoción.  

Easements and liens upon units, facilities 

and accesses 

The Seller has the right to establish 

easements required for the correct operation 

of the development. 

Condiciones del contrato 

El Contrato Privado de Compraventa se 

firmará dentro de los treinta días naturales 

siguientes al envío del borrador por el 

Vendedor y en el mismo se hará constar:  

 Que el consumidor no soportará los 

gastos derivados de la titulación que 

correspondan al vendedor. 

 El derecho del consumidor a la 

elección del notario. 

 La posibilidad de cualquiera de los 

contratantes de compelerse 

recíprocamente para elevar a 

escritura pública la compraventa 

desde que hubiera intervenido el 

consentimiento y demás requisitos 

necesarios para su validez. 

 El derecho de consumidor a solicitar 

una copia del modelo contractual 

que vaya a utilizarse. 

Contract terms 

The Private Sale and Purchase Agreement will 

be signed within thirty calendar days 

following the Seller’s notification with a draft 

of the Agreement and will regulate: 

 That the buyer shall not afford any 

seller’s titling expense. 

 That the buyer is entitled to choose 

any Public Notary. 

 That any party is entitled to request 

that the contract is put on record as 

soon as consent and other contract 

validity requirements are in place.  

 That the buyer is entitled to request 

a template of the contract to be 

signed. 

Documentación acreditativa 

La documentación acreditativa del contenido 

de este Documento Informativo se encuentra 

a disposición del consumidor para su consulta 

en el domicilio de VV Desarrollos 

Inmobiliarios, S.L.U., sito en Puerto Deportivo 

Sotogrande®, Edificio C, Urb. Sotogrande®, 

11310-San Roque, Cádiz. 

Supporting documentation 

The documentation supporting this 

Information Document content is available to 

the consumer for consultation at VV 

Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U.'s address 

(Puerto Deportivo Sotogrande®, Edificio C, 

Urb. Sotogrande®, 11310-San Roque, Cádiz). 
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Anexo nº 6 

Documentación en materia de prevención de blanqueo de capitales 

Deberá entregarse la documentación de cada uno de los compradores que intervengan en la 
operación. 

1. PERSONA FÍSICA:  
 

1.1. Identificación: Fotocopia legible del D.N.I. en vigor o del Pasaporte/Tarjeta de 
Residencia, si es extranjero.2 
 

1.2. Ficha de Identificación de Cliente, debidamente cumplimentada por cada comprador 
(una ficha por persona).  
 

1.3. Conocimiento de la Actividad Profesional Declarada:  

• Última declaración de la renta (I.R.P.F.) o equivalente (para los que declaren fuera 
de España). 

• Dos (2) últimas nóminas3.  

• Vida Laboral, en caso de estar desempleado o jubilado4. 

 
1.4. Acreditación del origen de los fondos entregados, que permita justificar la procedencia 

de los fondos con los que llevará a cabo la operación de compraventa, su razonabilidad 
y justificación económica y jurídica. 
 

• Certificado de titularidad de la cuenta corriente. 

• En caso de que su compraventa vaya a ser financiada por una entidad financiera:  

 Certificado bancario en virtud del cual se acredite la concesión del préstamo 
al comprador. 

 Oferta Vinculante firmada por el comprador y por la entidad financiera. 
 

• En caso de que la operación de compraventa no vaya a ser financiada a través de 
una entidad financiera y los fondos proceden de la venta de un activo, de una 
herencia, de una donación, de un préstamo…etc., la documentación que lo 
acredite.5 

 
2. PERSONA JURÍDICA (SOCIEDAD) 

 
2.1. Identificación: Escritura de constitución y posteriores que supongan cambios 

significativos (cambios de socios, administradores, etc.) y Acta de Titularidad Real. Las 

 
2 Mostrar D.N.I. o Pasaporte/Tarjeta de Residencia original a la firma del contrato 
3 En caso de no tener nómina, certificado de empresa o justificante de la prestación por desempleo. 
4 Se puede solicitar por internet a través de la página web de la Seguridad Social y se envía por correo 
postal al domicilio del solicitante, o presencialmente en la oficina pertinente de la Tesorería General de la 
Seguridad Social -TGSS-. 
5 Por ejemplo: si provienen de la venta de un inmueble, aportar la escritura pública de compraventa. 
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personas físicas que tengan la condición de Titulares Reales conforme a lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales y de la Financiación del 
Terrorismo, tendrán la obligación de suministrar los siguientes datos de identificación: 

• Nombre y apellidos. 

• Fecha de nacimiento. 

• Tipo y número de documento identificativo (en el caso de nacionales españoles o 
residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España). 

• País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el 
Documento Nacional de Identidad o la tarjeta de residente en España. 

• País de residencia. 

• Nacionalidad. 

• Criterio que cualifica a esa persona como titular real. 

• En caso de titularidades reales por propiedad directa o indirecta de acciones o 
derechos de voto, porcentaje de participación, con inclusión, en el caso de 
propiedad indirecta, de la información sobre las personas jurídicas interpuestas y 
su participación en cada una de ellas. 

• Aquellos otros que, mediante norma reglamentaria, puedan determinarse. 

 
2.2. Identificación de los socios y administradores, conforme al apartado 1.1. anterior. 

 

2.3. Ficha de Identificación, debidamente cumplimentada. 
 

2.4. Conocimiento de la Actividad Profesional o Empresarial declarada:  

• Impuesto de Sociedades (último ejercicio). 

• IVA trimestrales (modelo 303) e IVA anual (modelo 390). 

• Cuentas anuales del último ejercicio social. 

 
2.5. Acreditación del Origen de los Fondos Entregados, que permita justificar la procedencia 

de los fondos con los que llevará a cabo la operación de compraventa, su razonabilidad 
y justificación económica y jurídica: 

• Certificado de titularidad de la cuenta corriente. 

• En caso de que su compraventa vaya a ser financiada por una entidad financiera:  

 Certificado bancario en virtud del cual se acredite la concesión del préstamo 
al comprador. 

 Oferta Vinculante firmada por el comprador y por la entidad financiera. 

• En caso de que la operación de compraventa no vaya a ser financiada a través de 
una entidad financiera y los fondos proceden de la venta de un activo, de una 
herencia, de una donación, de un préstamo…etc., la documentación que lo 
acredite.  
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La presente relación de documentación no es exhaustiva por lo que, en función de la 

documentación aportada, la Unidad Técnica de Prevención de Blanqueo de Capitales se reserva 

el derecho de solicitar información adicional.  

Toda la información recibida por el Vendedor será tratada en cumplimiento de lo dispuesto en 

la normativa española y de la Unión Europea sobre Protección de Datos personales vigente en 

cada momento, teniendo en cuenta en todo momento el cumplimiento de lo previsto por la 

Legislación de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo que 

resulte de aplicación. 
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Anexo 7 

Información detallada sobre el tratamiento de datos personales 

Responsable del tratamiento. En cumplimiento de la normativa vigente de Protección de datos 

personales, el Vendedor, como responsable del tratamiento de los datos personales del 

Comprador, pone en su conocimiento que sus datos serán tratados por: 

Responsable del tratamiento: VV Desarrollos Inmobiliarios, S.L., Unipersonal 

N.I.F. B-72375264 

Domicilio social: Urb. Sotogrande®, San Roque (Cádiz), C Edificio C, Puerto Deportivo 

Sotogrande®, C.P. 11310.  

Email a los efectos de protección de datos: protecciondedatos@sotogrande.com 

Categorías de datos tratados. Los datos que se pueden llegar a tratar del Comprador son datos 

de carácter identificativo e información de contacto, situación familiar y económica, datos de 

carácter tributario, información laboral y académica, datos bancarios, financieros y 

transaccionales y/u otros datos requeridos por la normativa en materia de prevención de 

blanqueo de capitales. Asimismo, el Vendedor puede llegar a tratar datos personales de terceros 

proporcionados por el mismo Comprador como pueden ser: representantes legales, 

colaboradores, avalistas, familiares u otras personas del entorno del Comprador en caso de 

presentar garantías personales y reales.  

Respecto al tratamiento de datos de terceros antes citados, el Comprador confirma que dichos 

datos son reales y que los sujetos afectados han sido informados y han consentido el 

tratamiento de sus datos personales por parte del Vendedor.  

Finalidad del tratamiento. El Vendedor tratará los datos personales del Comprador sobre la 

base de las siguientes finalidades, 

A) En función de la fase del proceso de compraventa en la que se encuentre, se procederá al 

siguiente tratamiento:  

• En la Fase de Preventa del Inmueble, el tratamiento de los datos se realizará con la 

finalidad de gestionar la reserva.  

• En la Fase de la Venta del Inmueble, el tratamiento de datos será el necesario para 

gestionar todas las actividades derivadas de la propia relación contractual derivada 

del Contrato.  

• En la Fase Posventa del Inmueble, se realizará el tratamiento para gestionar todas 

las actividades que puedan derivarse del Contrato, tales como:  

o Gestionar las garantías por vicios y defectos de construcción u otras 

similares. 

o Dar contestación a cualquier reclamación, que podrá ser grabada en caso de 

ser presentada telefónicamente. 
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B) El tratamiento derivado del cumplimiento de obligaciones fiscales, legales, como pueden 

ser: Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo; normativa civil, mercantil y otras normativas aplicables al 

sector inmobiliario y de suelo, así como dar curso a las solicitudes de ejercicio de derechos 

presentadas por el Comprador. 

C) Le informamos de que el Vendedor tiene previsto suscribir un crédito hipotecario para la 

financiación de la Promoción, en el cual podría subrogarse el Comprador, si fuese de su 

interés y bajo previa aprobación de la mencionada entidad. Por ello, le rogamos nos preste 

su consentimiento para la cesión de sus datos a dicha entidad, con objeto de que pueda 

informarle de sus condiciones, productos y servicios relacionados con el posible préstamo 

hipotecario, marcando en la casilla correspondiente:  

□ Acepto     

D) El Vendedor es una sociedad íntegramente participada por “Sotogrande®, S.A.”, sociedad 

matriz del Grupo. Rogamos nos preste su consentimiento a través de la casilla establecida 

al efecto, si desea recibir comunicaciones comerciales de promociones, otros productos, 

servicios y eventos de las sociedades componentes del Grupo Sotogrande® del sector 

hotelero, restauración, ocio, promoción, gestión y explotación de actividades deportivas e 

inmobiliarias. Le recordamos que podrá ejercer una revocación del presente 

consentimiento en cualquier momento. Estas sociedades son: Club Deportivo Sotogrande®, 

S.A., Club Hípico Sotogrande®, S.L.U., Concesionario Puerto y Marina de Sotogrande®, S.A., 

Conservación de La Marina, S.L.U., Hotel Almenara, S.L.U., La Reserva de Sotogrande® 

Sports, S.L.U., Los Alcornoques de Sotogrande®, S.L.U., LRS Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U., 

LV Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U., Ribera de Marlin Retail, S.L.U., Sotogrande® Almenara 

Golf, S.L.U., Sotogrande® Real Estate & Development, S.L.U. y Sotogrande® Service 

Provider, S.L.U.  

□ Acepto     

Transferencias y cesión de datos. El Vendedor no transferirá datos personales del Comprador 

fuera de la Unión Europea. En el caso de que alguno de los proveedores de servicios o de 

sistemas informáticos se encuentre ubicado fuera de la Unión Europea, y por tanto se ubique 

en un país que puede que no cuente con nivel de protección equivalente, el Vendedor adoptará 

todas las garantías que sean aplicables conforme a la normativa prevista para garantizar una 

adecuada gestión de los datos.   

Sin perjuicio de lo anterior, el Comprador consiente que, para la correcta gestión de la relación 

contractual, los datos personales sean cedidos a la matriz del grupo, “Sotogrande®, S.A.”, con 

NIF A-28110666. 

Comunicación de datos personales. Conforme a las actividades de tratamiento, ya indicadas 

anteriormente, se informa al Comprador sobre las distintas entidades que pueden llegar a ser 

cesionarias de sus datos personales:  

1. La entidad financiera o de crédito así como la compañía de seguros que preste aval o 

póliza de seguro para garantizar las cantidades entregadas con anterioridad a la entrega 

del Inmueble, conforme a lo previsto en la Cláusula 6.  
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2. La entidad financiera o de crédito que, en su caso, financien la Promoción. 

3. El Notario ante el que se procederá a otorgar la escritura de compraventa.  

4. El Registro de la Propiedad que corresponda para la inscripción de la escritura de 

Compraventa.  

5. La Agencia Tributaria y demás administraciones competentes, con motivo de la 

liquidación de impuestos o tasa con las que esté gravada la operación.  

6. El administrador de la Comunidad de Propietarios correspondiente y del Complejo 

Inmobiliario Village Verde. 

7. Los prestadores de servicios que puedan acceder a datos personales responsabilidad del 
Vendedor como consecuencia de la prestación de un servicio.  

Dichos prestadores pueden ser intermediarios y centros de ejecución, plataformas de 
gestión, proveedores de gestión inmobiliaria, comercializadoras, compañías de seguros, 
compañías de servicios de IT, prestadores de servicios administrativos, prestadores de 
servicios de financiación, prestadores de servicios de seguimiento y control derivados de 
la promoción inmobiliaria, prestadores de servicios de consultoría, abogados, notarios, 
registradores, gestorías especializadas y/o auditores, entre otros.  

El Vendedor garantiza que siempre atenderá al principio de minimización de datos personales 

ante cualquier solicitud de datos personales.  

Conservación: A los efectos de las posibles reclamaciones que pudieran nacer una vez terminada 

la relación contractual y de cumplir con la normativa en materia de prevención de blanqueo de 

capitales, la misma bloqueará dichos datos desde la fecha de finalización del contrato hasta un 

plazo de diez (10) años. 

Ejercicio de derechos.  El Cliente puede ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de los datos 

dirigiéndose a la dirección postal o de correo electrónico antedichas. Recibida su solicitud, el 

Vendedor le enviará un formulario para el ejercicio del derecho concreto solicitado, que el 

Cliente deberá cumplimentar y enviar al Vendedor junto con una fotocopia de su D.N.I. o 

Pasaporte. Una vez recibida dicha documentación, el Vendedor atenderá el ejercicio de sus 

derechos en los plazos establecidos legalmente y, en caso de no haber obtenido satisfacción en 

el ejercicio de sus derechos, el Cliente podrá presentar una reclamación a la Autoridad de control 

Agencia Española de Protección de Datos: http://www.aepd.es, Calle Jorge Juan número 6, 

28001, Madrid. 

El Comprador podrá obtener cualquier otra información relativa al tratamiento de datos 

personales y a la política de privacidad del Vendedor en el siguiente enlace: 

https://villageverdesotogrande.com/privacy-policy/  

  

http://www.aepd.es/
https://villageverdesotogrande.com/privacy-policy/
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El Comprador firma el presente Anexo, declarando conocer y aceptar el contenido del mismo:  

 
LA PARTE COMPRADORA 
 
 
_____________________ 
D. /D.ª [*] 


